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Á voraria Dra. Glenda Zapata Silva 
Ñ Dicuna Octava de Quito, DM. 
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NOTARIA 
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CONTRATO: 

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC 

ICAZA DIAZ BLANCA EULALIA CC-170284437-2 

JIMENEZ ICAZA JOHANNA PAOLA CC A171613461-2 

JIMENEZ ICAZA HENRY ELADIO CC-171936859-7 

BIENES: 

DESCRIPGION 

70 ACCIONES EN LA COMPAÑÍA VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A. 

CUANTIA: USD $. 2.000,00 

DI 2 COPIAS **wWGP** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) DE 

MARZO DEL DOS MIL QUINCE, ante mí DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL 

CANTON QUITO, comparecen las siguientes personas: 

señora BLANCA EULALIA ICAZA DIAZ, viuda; señora 

JOHANNA PAOLA JIMENEZ ICAZA, casada; y, señor 

HENRY ELADIO JIMENEZ ICAZA, soltero, todos por sus 

propios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 
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quienes de conocer doy fe; ya que me presentan sus 

documentos de identidad, bien instruidos por mi la Notaria 

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que la eleve a instrumento 

público, cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una con el siguiente contenido. 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los señores 

BLANCA EULALIA ICAZA DIAZ, JOHANNA PAOLA 

JIMENEZ ICAZA y HENRY ELADIO JIMENEZ ICAZA, todos 

por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

viuda, casada y soltero respectivamente, con domicilio en la 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno) Los 

cónyuges señor MILO ELADIO JIMENEZ CADENA y señora 

BLANCA EULALIA ICAZA DIAZ, son propietarios de un 

camión con las siguientes características: marca Hino, tipo 

plataforma, placa PZG cero ocho siete dos, año de 

fabricación dos mil once, número de motor JO ocho CTT 

cuatro uno siete cuatro cero, número de chasis JHDFM uno 

JRUBXX uno tres dos cinco dos, toneladas diecisiete. Dos) 

El señor Milo Eladio Jiménez Cadena, se constituyó como 

socio de la compañía VOLQUETAS Y CAMIONES 

TRANSVOLCA SOCIEDAD ANONIMA, que opera bajo la 

"y modalidad de transporte comercial de carga pesada, con el 
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Dra. Glenda Zapata-Silva 
NOTARIA    

    

     

camión de su propiedad, descrito en el numeral aero! 

Tres) La compañía antes señalada tiene su domicilig en la. 

parroquia de Santa Rosa de Cusubamba, cantón Car E 

provincia de Pichincha, mediante Resolución número cero 

sesenta y cinco-CJ-cero diecisiete-dos mil cuatro-CNTTT 

de quince de diciembre del dos mil cinco, emitida por el 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre; 

resolución número cero seis-Ql-J. uno dos uno uno, del 

cuatro de abril del dos mil seis, expedida por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cayambe con el número uno dos siete 

uno, del Registro el ocho de mayo del dos mil seis. Cuatro) 

La compañía VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA 

SOCIEDAD ANONIMA, se le concedió el permiso de 

operación con resolución número cero cuatro cuatro-CPO- 

cero uno slete-dos mil seis-CNTTT, de fecha diecinueve de 

diciembre de dos mil seis, con veinte y cuatro cupos, el 

mismo que se encuentra caducado, habiendo solicitado su 

renovación ante la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

actualmente tiene autorizados treinta y tres cupos. Cinco) 

El vehículo ya mencionado de propiedad de los cónyuges 

señores Milo Eladio Jiménez Cadena y Blanca Eulalia Icaza 

Díaz, sufrió un accidente grave (siniestro) quedando el 

mismo sin servicio y dándole de baja por la Agencia 

Nacional de Tránsito, Seis) El señor MILO ELADIO 

JIMENEZ CADENA, falleció en la parroquia Guayllabamba, 

237 cantón Quito, provincia de Pichincha, el diez de julio del Y pi J 

Dirección: Calle Inglaterra E 
  

y Av. Amazonas Telfs 2247 787 - 2264 130 - 2923994 
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dos mil catorce, dejando como universales herederos a sus 

hijos los señores: JOHANNA PAOLA JIMENEZ ICAZA y 

HENRY ELADIO JIMENEZ ICAZA, y coma cónyuge 

sobreviviente a la señora BLANCA EULALIA ICAZA DIAZ, 

quienes obtuvieron la posesión efectiva de los bienes del 

causante, mediante Acta Notarial, otorgada ante la Notaria 

Décimo Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata 

Silva, el veinte y ocho de julio del dos mil catorce, inscrita 

en el Registro de la Propiedad de Quito, el doce de agosto 

del dos mil catorce.- Siete) Con los antecedentes 

mencionados y a través de la presente escritura pública, 

los comparecientes, convienen en partirse y adjudicarse 

setenta acciones que mantiene el socio señor Milo Eladio 

Jiménez Cadena en la compañia Volquetas y Camiones 

Transvolca Sociedad Anónima, pero que actualmente les 

corresponde a sus herederos y a la cónyuge sobreviviente. 

TERCERA: PARTICION Y ADJUDICACION.- Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes, de mutuo 

acuerdo, en forma libre, voluntaria y extrajudicial, 

convienen en partirse y adjudicarse, el siguiente bien: 

Setenta acciones que le corresponde al señor Milo 

Eladio Jiménez Cadena en la compañía Volquetas y 

Camiones Transvolca Sociedad Anónima, se le adjudica 

en su totalidad a favor de la señora Blanca Eulalia Icaza 

Díaz, transfiriéndole la posesión, uso y goce exclusivo; 

a su vez los señores: JOHANNA PAOLA JIEMNEZ 

ICAZA y HENRY ELADIO JIMENEZ ICAZA, renuncian a 

"y cualquier reclamo posterior en cuanto a la 

/
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DM,    
reclamo posterior alguno por este concepto, ya qu eE As 

acuerdo voluntario entre las partes.- Los comparecientes 

declaran su total acuerdo con los valores o bienes recibidos 

y que quedan detallados, no quedando entre las partes 

obligación alguna que liquidar.- CUARTA: CUANTÍA: La 

cuantía de este instrumento, está dada por el acuerdo 

mutuo de los comparecientes sobre las setenta acciones, 

materia de este contrato y que asciende a la suma de: DOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

163 2.000,00) - QUINTA: COMPETENCIA Y 

JURISDICCIÓN.- Para el evento en que se presenten 

controversias relacionadas con el cumplimiento de este 

convenio, las mismas serán conocidas y resueltas por un 

Juez de lo Civil de Pichincha, debiendo ventilarse en juicio 

verbal sumario.- SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que 

demanden la celebración de esta escritura pública, hasta su 

inscripción en el Registro de la Propiedad, serán de cuenta 

de la adjudicataria.- Usted señora Notaria se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento y plena validez del presente instrumento. 

FIRMADO) Doctora Norma Reyes, Abogada con matricula 

profesional número mil setecientos setenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los preceptos 

po legales del caso y leída que les fue a los comparecientes 

Dirección Calle Inglaterra E3-235 y Av, 
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por mí la Notaria, se ratifican en todas y cada una de sus 

partes, para constancia firman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe.- 

yw 

   

   

- ii estara, 
SRA. BEAN ULALIA ICAZA DIAZ 

CC. AI IZ cu.oagq0 te 

Í ) 

dido 
SRA. JOHANNA PAOLA JIMENEZ ICAZA 

CC. 106131612 cv. 0079 - 0445 

0 A 

a SR. HE ELADIO JIMENEZ ICAZA 

CL. HIGESYP    

  

NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO



  

..torgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura pública de PARTICION Y ADJUDICACION 
celebrada entre los señores BLANCA EULALIA ICAZA DIAZ, JOHANNA 
PAOLA JIMENEZ ICAZA y HENRY ELADIO JIMENEZ ICAZA, la misma 
que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 
de su celebración.- 
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Agencia 

   
    

Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. D15-RPO-017-2012-ANT. 

RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN S=____24 l 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 
TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: > 

Mediante Ingreso Nc. 0036-AC-ANT-2011, de fecha 03 de enero de 2012, la Compañía que opera 
bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA, cuya denominación es “"VOLQUETAS 
Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A.”, solicita el informe previo de la Renovación dei Permiso de 
Operación. 

Que, la COMPAÑÍA que opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA, cuya 
denominación es "VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A”, domiciliada en la parroquia 
Santa Rosa de Cusubambe, cantón Cayambe, provincia Pichincha, que mediante Resolución No, D65- 
(1-017-2004-CNTTT de 15 de diciembre del 2005, emnitida por el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres; Resolución No. 06-Q1-.1211, del 04 de abril 2006, expedida por le 
Superintendencia de Compañías e inscrita en el registro mercantil del cantón Cayambe con el 
número 1271, del registro el 08 de mayo cel 2006 

Que, la “VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A.” se le concedió el permiso de cperación 
con Resolución No. 044-CPO-017-2006-CNTTT, de fecha 19 de diciembre de 2006, con VEINTE Y 
CUATRO (24) cupos, el mismo que se encuentra caducado, habiendo solicitado su renovación a este 
Organismo por ser de ss competencia 

Que, la “"VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A.", en la actualidad tiene autorizados 
TREINTA Y TRES (33) cupos, conforme a las siguientes resoluciones 
  

  

  

  

  

  

    
          

RESOLUCION No. CUPOS 
ZAGUPOS 
ST EUPO 

y 
Dí 
1 

736-10-17-2008.01 2 1 
rason or ] 

cnrioccnateva 5397 
[sacro cars oni2 1901 ] 
EN ACOTTADIOS 91 
TOTAL DE CUPOS áTeuños— 

Que, la Dirección Técnica del Organismo, mediante Memorando No. 1271-DT-ANT-2012, de fecha 15 
de marzo de 2012 e Informe 1117-TN-SMM-DT-2012-A.N.T, de fecha 12 de marzo de 2012, emite 
informe previo favorable para la renovación del permiso de operación a la Operadora artes referida. 

Que, el Directorio de le Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, 
de fecha 23 de noviembre de 2011, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada, resuelve» "Delegar a la 
2 al Director tel Departamento Técnico de Agencia Nacional de Regulación y Contra! del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), o a la máxima autoricad del departamento que haga sus 
veces, las sigulentes facultades: 

a) Otorgar las renovaciones de títulos nebilitantes de transporte terrestre de conformidad con la 
LOTTTSV, 
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da 18, Sana AY EE MN 

  

  

    



  

Agencia 
Nacional ” 

be de Tránsito Mi 

Er uso ce les atribuciones que le otoras el Art, 29, numera; 1) de la Ley 
Terrestre, Trársite y Seguridad Via... 

RESUELVE:     

  

1. Renovar el Permiso de Ope-ación a favor ce la COMPAÑÍA que opera bajo la madalid, 
comercial de CARGA PESADA, cuya denominación es “"VOLQUETAS Y CAMION: 
S.A.”, comicilada en la parroquia Santa Rosa de Cusubemba, cansón Cayambe, provincia Picrinfha, 
La vigencia del presente está establecida en el Art, 70 del Reglamento de la LOTTTSV. 

2. El presente Permiso de Operación beneficia a la Compañía de transporte y a los vehículos 
debidamente calificados cue se detallan 2 continuación: 
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ABREU es [Pesca] marca [año | cLase | Tipo | NoMOTOR No, CHASIS Tom. 
FAB. 

pones 15] va | vaca | a | paran zoo! 
voy Es ENE Pose 1500 
Ed 2000 | voracrra | votassra | oscrrimara A 06 
Ez EEN ENT OLE 13.00 
EN osa [eso | marron | actress | aormimvenoe | 4700 

vroriacaaa| aero | V9roUETA | vocuera | ascrnies aa 0 
aa IEC EXT AE 400 
rre pararse | 200) cmo lmpsones | inecgor ADAC EsCaCOST 5,00 

A A PAS 17,00 
so 2010 | vecouera wototera | nectar soruumaecis | 20,00] 
o. sos caca league Lis: PA 17,09 

[eno srcaescero | maasrer | crepumcne | zer | comone | parco acarrea nenes 550 
| pentranrarons caumo — somero ragras | amo zur | exo | ramones | ogrcraros reo mara 150 

Ed Tor cocisamos lercaro [reo | zos meenen | comezico [rooromsstoes | zaanaronsotars 25.00 
a 7 1gororo | ezcogas | ran E AA PA arigramenocauz | 13:50 
a ess. ssocieml peca lun | anos lworcrera | vorouera | coscrraeso reoticaoes | 1500 
  

-. Contabilizar a la presente fecha DIECISEIS (16) Unidades Vehiculares a favor de la Compañía que 
opera bajo la modalidad de transporte comercial de CARGA PESADA, cuya denominación es 
“VOLQUETAS Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A." 

4. Considerar DIECISIETE (17) cupos pendientes para habilitación, a los que se les corcede el plazo 
de Trescientos sesenta (360) días, a partir de la fecha ce suscripción de la presente resolución, para su 
legalización, luego de lo cual perderán sus derechos: 

  

   

    

1. BENALCAZAR JORGE ALOMSO 700423010 
2. ENDARA ESTEVEZ EDWIN SERAFIN 712873668 
3. GUAYTARILLA RAUL 1705550240 
4  LACHIMBA PUMA LUIS ANIBAL 1710377746 E > 
5. LEON SALGUERO PEDRO PABLO 0500619176 X S 
6 ORELLANA CADENA JULIO FREDI 1708532344 di X Sl 

7, ORELLANA CADENA WILLIAN RODI 1704389988 e Ny 
8. ORELLANA ICAZA WILLIAM MAURICIO 1713472429 $ 
9. ORELLANA PARRA ARTURO ANIBAL 1700427477 
10. PUMA PINEDA SEGUNDO CAYETANO 1705614558 

4 RESOLUCIÓN No-MIEMPO-MTIOLANT L OL GURTAS Y CAMIOAES TRANAVOLEN Sar eun 
Se seta 20 BES 
Pe
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  11, RIVERA CADENA ABDON MESIAS 3701122423 ' 

12, RUIZ CASTRO JAIME GUSTAVO 1708552049 + 
13. SANCHEZ PUMA MARCO ENRIQUE 1713749446 
14. VALENZUELA PASQUEL MIGUEL 1702970839 
15, PUGA CASTRO GERARDO 0400215836 
16, JAMÍ TOAPANTA SEGUNDO ABELARDO 1705556718 
17. SALGUERO ESPINOSA PAULINA ARACELY 2715781330 

  

5. Cualquier modificación cue se realice aí presente perm'so de operación conferido a ta "VOLQUETAS 
Y CAMIONES TRANSVOLCA S.A.”, no podrá efectuarse sin previa autorización de le Agencia 
Nacioxal de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránstto y Securicad Vial. 

6. La mencionada Compañía, se someterá a les normas legales establecidas en la Ley y Reglamentos de 
Trérsito, y a las Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de Regulación y Control cel 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y los respectivos Organismos de Tránsito. La violación 
de les indicadas normas y resciuciones, o cualquwer alteración que ccasiorare a las decisiones 
contenidas en este Permiso de Operación, dará luger para se revierta el mismo. 

  

- Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su ejecución, registro y 
control. 

Dado en el Distrito: Metropolitano ds Quito, en el Despacho de la Dirección Técnica de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, a los 30 cízs del 
mes de abril de 2012, 

LO CERTIFICO: 

si 

  

RAZON: De conformidad car la facultas prevista en el 
numeral Sto. dal artículo 18 de la ley Notarial 
doy fe oue las fotos: de las documentos que 

      

   
    

enz2...lejes anteceden son iguales los que me fueron 
presentadas 
Quo, a 

Wrotacia JDIA: ta Silva Fa E NOTRRÚA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO 
Y ULQUETAS Y CAMIONES TRANS OLCA SÁ RES) CIÓN Me 0ISRPOA TAS 
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